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Auto interlocutorio – inadmite solicitud 

Prueba anticipada. 540014003001 2020 00437 00 

 

Inadmitase la solicitud de prueba anticipada promovida en nombre propio por el abogado Felix 

Antonio Quintero Chalarca, para que dentro del plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P. indique si el 

dictamen pericial que pretende recaudar es imposible de obtener sin intervención del Juez, ora de 

inspección que este haga. Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 189 del C.G. del P. prevé de 

forma autónoma el segundo medio de prueba enunciado y no el primero y que así mismo el artículo 227 

del estatuto en cita privilegia la aportación de dictámenes de parte sin intervención judicial previa. 

Explicadas las razones por las cuales se requiere inspeccionar el inmueble del cual se entiende 

es arrendatario el solicitante y por ende tenedor del mismo, se resolverá sobre la procedencia de la 

diligencia. 

 

 


